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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA   

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

PROGRAMA: REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LAS SEDES PRIORIZADAS POR EL SENA 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-102-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA: “CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 8 DEL CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL META 
UBICADO EN VILLAVICENCIO.” 
 
Entre los días 12 y 13 de enero de 2023, el proponente CONSORCIO REFORZAMIENTO META presentó 
observaciones al acta de adjudicación, a las cuales se procede a dar respuesta a través del presente 
documento, en los siguientes términos: 
 
De: Diego fernando polania liscano <diegofernandopolaniasas@gmail.com> 
Enviado: jueves, 12 de enero de 2023 2:57 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co>; pafindeterbbvaam.co@bbva.com 
<pafindeterbbvaam.co@bbva.com> 
Cc: asistentedecontratacion@ingelecgroup.com <asistentedecontratacion@ingelecgroup.com>; Hildebran Perdomo 
<hildebranp@hotmail.com>; Gerencia Integral <gerenciaintegral@ingelecgroup.com> 
Asunto: Observación a la Adjudicación Proceso No. PAF-SENA-O-102-2022  

  

Observación  
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De: Diego fernando polania liscano <diegofernandopolaniasas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 13 de enero de 2023 11:51 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co>; pafindeterbbvaam.co@bbva.com 
<pafindeterbbvaam.co@bbva.com> 
Cc: asistentedecontratacion@ingelecgroup.com <asistentedecontratacion@ingelecgroup.com>; Gerencia Integral 
<gerenciaintegral@ingelecgroup.com>; Hildebran Perdomo <hildebranp@hotmail.com> 
Asunto: Alcance a la Observación Adjudicación Proceso No. PAF-SENA-O-102-2022  

 

Observación  
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Respuesta a observación: 
La entidad procede a dar respuesta a ambas solicitudes, toda vez que versan sobre los mismos hechos.  
 
Se le informa al solicitante que no es procedente su observación, toda vez que la regla de concentración de 
contratos prevista en el numeral 2.1.4 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS de los términos de referencia debe 
leerse y entenderse de manera integral.  
 
En ese orden de ideas no es posible hacer una interpretación extensiva de la frase que reza: “En el evento de 
que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de 
liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección”, para efectos de concederle al citado 
aparte un alcance que no tiene, pues de acuerdo con lo señalado por el observante la concentración solo se 
verificaría con los contratos adjudicados o en ejecución a la fecha de cierre de la convocatoria, lo cual es una 
interpretación equivocada de la regla. Quiere ello significar que el aparte del “cierre del proceso de selección” 
se refiere única y exclusivamente al requisito de temporalidad que deben cumplir las actas de recibo o de 
liquidación de los contratos para efectos de que puedan ser “descontados” del número total de contratos 
adjudicados o en ejecución de cada proponente. 
 
Lo anterior lo confirma la nota 1 del numeral 2.1.4 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS de los términos de 
referencia cuando establece: “NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo 
el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las 
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cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después 
de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado”. Así las cosas, no le asiste 
razón al observante ya que tal como se ha expuesto la concentración es una condición transversal que se verifica 
durante toda convocatoria, siendo procedente la aplicación de su consecuencia incluso después de la 
adjudicación. 
 
Por último se le recuerda al solicitante que conforme a lo dispuesto en la motivación de la Adenda No. 1, la misma 
se emitió porque el informe de evaluación económica solo podía surtir sus instancias de aprobación hasta el día 
3 de enero de 2023, la Adenda No. 2 y 3 publicadas los días 5 y 11 de enero de 2023, respectivamente, 
obedecieron a que el cliente “(…) requería más tiempo para emitir su voto en el comité de aprobación del orden 
de elegibilidad y adjudicación (…)”, y en consecuencia las instancias de aprobación de la adjudicación tomaron 
más tiempo en su desarrollo, es decir, Comité Técnico y Comité Fiduciario, lo cual llevó a que se moviera la fecha 
de adjudicación. Ahora bien, esto es independiente de lo acontecido en el Patrimonio Autónomo Matriz de 
Asistencia Técnica que desarrolló temas del Ministerio de Deporte y que, si bien surtía las mismas instancias, los 
cuerpos colegiados votan de manera independiente y autónoma. 
 

 
Para constancia, se expide a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil veintitrés 2023.  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
 
 

 

 

 


